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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.055/13

AYUNTAMIENTO DE ALBORNOS

A N U N C I O C A M B I O D E T I T U L A R I D A D

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003 de 8 de Abril, de Pre-
vención ambiental de Castilla y León y el artículo 306 y ss del Reglamento de urbanismo
de Castilla y León, se pone en conocimiento general, que GRANJA MARLO SCP con C.I.F
05188602 ha solicitado en este Ayuntamiento el cambio de titularidad de la licencia de ac-
tividad ganadera vacuno que tiene concedida D. Marcos Pinto García con D.N.I n°
6574936-H en el paraje El Valle polígono 2 parcela 1081.

Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Lugar de presentación: Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Albornos 

Órgano ante el que se reclama: Alcalde del Ayuntamiento de Albornos.

En Albornos, a tres de Junio de 2013.

El Alcalde, Alberto Gómez Martín.


